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1. ENTIDADES CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA REALIZAR F IDUCIA 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso, Art. 1238 : Sólo podrán ser fiduciarios los bancos o instituciones de crédito autorizados 

para ello conforme a la ley especial de la materia. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros: 

Capítulo I, Operaciones en general, Tipos de operaci ones, Art. 51 : Los bancos podrán efectuar las siguientes 

operaciones en moneda nacional o extrajera: 

a) Recibir depósitos a la vista, retirables por medio de cheques u otros medios. 

b) Recibir depósitos a plazo. 

c) Recibir depósitos de ahorro. 

d) Captar fondos mediante la emisión de títulos de capitalización de ahorro, 

e) Captar fondos mediante la emisión y colocación de cédulas hipotecarias. 

f) Captar fondos mediante la emisión de bonos, u otros títulos valores negociables. 

g) Captar fondos mediante la emisión de certificados de depósito, cédulas hipotecarias, bonos o cualquier otra 

modalidad que permita la captación de recursos de mediano y largo plazo para su colocación en el financiamiento de 

la vivienda, destinada a familias de bajos y medianos ingresos. 

h) Aceptar letras de cambio giradas a plazos contra el banco que provenga de operaciones de bienes o servicios. 

i) Descontar letras de cambio, pagarés, facturas y otros documentos que representen obligaciones de pago. 

j) Adquirir, ceder, celebrar contratos con pacto de retroventa y transferir a cualquier título efectos de comercio, títulos 

valores y otros instrumentos representativos de obligaciones de sociedades, excepto acciones de éstas cuando no 

fueren de las permitidas por el artículo 190 de esta ley; así como realizar similares operaciones con títulos valores 

emitidos o garantizados por el Estado o emitidos por el Banco Central y participar en el mercado secundario de 

hipotecas. 

k) Aceptar y administrar fideicomisos, con la previa a utorización de la superintendencia. 

l) Contratar créditos y contraer obligaciones con el Banco Central, bancos e instituciones financieras en general, del 

país o del extranjero. 

m) Mantener activos y pasivos en monedas extranjeras y efectuar operaciones de compra y venta de divisas. 

n) Aceptar, negociar y confirmar cartas de crédito y crédito documentario, lo mismo que expedir tales cartas de 

crédito. 

o) Asumir obligaciones pecuniarias de carácter contingente mediante el otorgamiento de avales, fianzas u otras 

garantías, asegurando en favor de tercero el cumplimiento de una obligación determinada a cargo de algunos de sus 

clientes. 

p) Efectuar cobranzas, pagos, transferencias de fondos y emitir tarjetas de crédito. 

q) Emitir letras, cobranzas, órdenes de pago y giros contra sus propias oficinas o corresponsales. 

r) Recibir valores y efectos para su custodia y prestar en general servicios de caja de seguridad y transporte de 

especies monetarias y valores. 

s) Servir de agentes financieros de instituciones y empresas nacionales, extranjeras o internacionales, para la 

colocación de recursos en el país. 

t) Conceder todo tipo de préstamos, tales como los referidos a las actividades relacionadas con la agricultura, 

ganadería, industria, comercio, transporte, construcción y demás formas de producción de bienes y servicios, 

adquisición de bienes duraderos y gastos de consumo. 

u) Conceder créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas o terrenos, sus mejoras, reparaciones, o cualquier 

otro destino de carácter habitacional. 



v) Transferir a cualquier título créditos de su cartera, así como adquirir créditos, siempre y cuando dichas 

operaciones no se efectuaren con pacto de retroventa, el cual en caso de pactarse será nulo y de ningún valor. 

w) Otras operaciones activas y pasivas de crédito y otros servicios bancarios que apruebe el Banco Central. 

Capítulo V, Servicios, Fideicomisos, Art. 67 : Los bancos podrán practicar operaciones de fideicomiso, previa 

autorización de la Superintendencia de conformidad a lo prescrito en el artículo siguiente, recibiendo bienes para 

administrarlos, emplearlos o disponer de ellos en favor del fideicomisario actuado de acuerdo con las instrucciones 

dadas por el fideicomitente en el instrumento de constitución del fideicomiso. En ningún caso, un banco podrá 

efectuar con los fideicomisos que se le constituyan, operaciones que le son prohibidas a él o que excedan los límites 

que le son permitidos como banco, especialmente los contemplados en los artículos 197, 202 y 203 de la presente 

ley. 

Los bancos están, además, facultados para ofrecer y prestar al público servicios de custodia y administración de 

bienes. 

Los bancos actuarán por medio de profesional autorizado en los casos que así lo requiera la ley. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros, Capítulo V, Servicios, 

Autorización para administrar fideicomisos Art. 68: Los bancos para obtener la autorización de la 

superintendencia 

a que se refiere el artículo anterior, deberán presentar a ésta los planes de negocio, la organización y las políticas 

que aplicarán en las diferentes clases de fideicomisos que pretenden ofrecer al público. 

Dentro de los primeros cinco días de cada mes, los bancos estarán obligados a informar por escrito a la 

superintendencia, sobre los fideicomisos que hubiesen constituido en el mes anterior. La Superintendencia tendrá un 

plazo de treinta días, a partir de la fecha del recibo de dicha información, para objetar dichos fideicomisos. 

Los bancos deberán garantizar la completa separación de los patrimonios de los fideicomitentes con relación a sus 

propios patrimonios, para lo cual cada fideicomiso deberá tener contabilidad separada. 

 

2. BIENES OBJETO DE FIDUCIA  

 

13.2.1 Código de Comercio, Título VII, Operaciones d e crédito y bancarias, Capítulo VII, Operaciones 

bancarias, 

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1244 : El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar el cargo y sólo puede 

declinarlo o renunciarlo por causa grave, a juicio del juez de comercio del lugar de su domicilio. 

Únicamente se consideran como causas graves: 

I. Que el fideicomisario no pueda o no quiera recibir las prestaciones en la forma indicada en el acto constitutivo. 

II. Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las 

compensaciones estipuladas a favor de la institución fiduciaria. 

III. Que los bienes o derechos dados en fideicomiso no rindan productos suficientes para cubrir estas 

compensaciones. 

Art. 1245 : Puede constituirse fideicomiso sobre toda clase de bienes, salvo aquellos derechos que conforme a la ley 

sean estrictamente personales de su titular o que por su naturaleza excluyan el fideicomiso. 

Los bienes que se dan en fideicomiso quedan afectos al fin a que se destinan. Sólo se podrán ejercer respecto de 

ellos, los derechos y acciones que se refieran a tal fin, los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que 

para él derivan del fideicomiso mismo y los adquiridos legalmente, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, 

por el fideicomisario o por terceros. 

Art. 1255 : El fideicomisario tendrá derecho de exigir el cumplimiento del fideicomiso a la institución fiduciaria, de 



impugnar la validez de los actos que ésta realice en su perjuicio y de reivindicar los bienes que a consecuencia de 

esos actos hayan salido del fideicomiso indebidamente. Para ello, tendrá acceso a las cuentas que se relacionen con 

la administración respectiva. 

Cuando no exista fideicomisario determinado, o éste sea incapaz, los derechos a que se refiere el párrafo anterior 

corresponderán al representante común, al representante legal o al Ministerio Público, según el caso. 

Art. 1261 : El fideicomiso se extingue: 

I. Por cumplimiento de los fines para que fue constituido, o por hacerse el mismo imposible. 

II. Por no haberse cumplido en tiempo la condición suspensiva señalada en el instrumento constitutivo. 

III. Por cumplimiento de la condición resolutoria estipulada. 

IV. Por destrucción de los bienes fideicomitidos. 

V. Por resolución del derecho del fideicomitente sobre los bienes fideicomitidos. 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando se haya reservado ese derecho. 

VII. Por muerte o renuncia del fideicomisario, salvo lo dispuesto en los artículos 1242 y 1243. 

VIII. Por transcurrir el plazo legal. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros, Capítulo V, Servicios, 

Autorización para administrar fideicomisos Art. 68: Los bancos para obtener la autorización de la 

superintendencia 

a que se refiere el artículo anterior, deberán presentar a ésta los planes de negocio, la organización y las políticas 

que aplicarán en las diferentes clases de fideicomisos que pretenden ofrecer al público. 

Dentro de los primeros cinco días de cada mes, los bancos estarán obligados a informar por escrito a la 

superintendencia, sobre los fideicomisos que hubiesen constituido en el mes anterior. La Superintendencia tendrá un 

plazo de treinta días, a partir de la fecha del recibo de dicha información, para objetar dichos fideicomisos. 

Los bancos deberán garantizar la completa separación de los patrimonios de los fideicomitentes con relación a sus 

propios patrimonios, para lo cual cada fideicomiso deberá tener contabilidad separada. 

 

3. DEFINICIÓN DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso, Art. 1233 : El fideicomiso se constituye mediante declaración de voluntad, por la cual el 

fideicomitente transmite sobre determinados bienes a favor del fideicomisario, el usufructo, uso o habitación, en todo 

o parte, o establece una renta o pensión determinada, confiando su cumplimiento al fiduciario, a quien se 

transmitirán los bienes o derechos en propiedad, pero sin facultad de disponer de ellos sino de conformidad a las 

instrucciones precisas dadas por el fideicomitente, en el instrumento de constitución. 

 

4. SOLEMNIDADES Y FORMALIDADES DE LOS NEGOCIOS FIDU CIARIOS 

 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1234 : Los fideicomisos permitidos son de tres clases: 

I. Fideicomiso entre vivos, cuya constitución se hará por escritura pública, con las formalidades de las donaciones 

entre vivos. Si se constituye para fines comerciales y a favor de un fideicomisario colectivo y futuro, sirve de base 

para la emisión de certificados fiduciarios de participación. 

II. Fideicomiso por causa de muerte, cuya constitución se hará por acto testamentario. 

III. Fideicomiso mixto, que comienza a ejercerse en vida del fideicomitente y continúa después de su muerte, se 



constituirá por escritura pública, con las formalidades de los fideicomisos entre vivos, pero deberá confirmarse en el 

testamento del fideicomitente, teniéndose como incorporadas en él, con valor de cláusulas testamentarias, las 

disposiciones fideicomisarias, ya sea consignándolas íntegramente o haciendo clara y precisa referencia a la 

escritura que las contenga. 

Art. 1240 : En el documento en que se constituya un fideicomiso se expresarán los nombres del fideicomitente, del 

fiduciario y del fideicomisario, salvo respecto de este último, el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 

anterior; los bienes sobre que recaiga; las instrucciones pertinentes y los fines para que se constituya, los cuales no 

podrán ser contrarios a la moral ni a la ley. 

La falta de uno cualquiera de los requisitos indicados, impedirá la constitución del fideicomiso. 

Art. 1246 : El fideicomiso puede ser particular o universal, puro o condicional; a día cierto, por tiempo determinado o 

durante la vida del fideicomitente, fiduciario o fideicomisario; todo sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1236. 

Si el fideicomiso estuviere sujeto a condición suspensiva y ésta necesariamente no pudiera cumplirse antes de 

veinticinco años, se tendrá por cumplida desde la fecha de la aceptación del fiduciario. Si por el contrario la 

condición puede realizarse antes o después de los veinticinco años, y vencido este lapso no se verificare, no habrá 

fideicomiso. 

Art. 1247 : Con la aceptación del fiduciario se perfecciona la existencia del fideicomiso. 

El fideicomiso entre vivos es irrevocable a partir de ese momento, salvo el caso de que haya sido constituido para 

fines de interés particular y se haya hecho, en el acto constitutivo, reserva expresa de la facultad de reformarlo o 

revocarlo; si el fideicomiso tiene por objeto la emisión de certificados fiduciarios de participación, solamente podrá 

ser un fideicomiso irrevocable. El fideicomiso mixto se considera como entre vivos, en cuanto a los efectos que 

deban producirse en vida del fideicomitente. 

Art. 1248 : El fiduciario podrá aceptar el cargo en la escritura constitutiva del fideicomiso o en escritura separada. 

En todo caso, dentro de los quince días de que el fiduciario conozca su nombramiento, deberá aceptarlo o promover 

las diligencias para que se califique la causal por la que declina el cargo. 

El fideicomitente y fideicomisario tienen acción para obligar al fiduciario a cumplir con lo prescrito en este artículo. 

Art. 1249 : Los fideicomisos constituidos sobre bienes inmuebles, así como las revocaciones o reformas de los 

mismos, deben inscribirse en el registro de la propiedad. Sólo afectarán a terceros desde la fecha de su 

presentación al registro. 

Art. 1250 : Todo acto de constitución, modificación o cancelación de un fideicomiso se inscribirá en el registro de 

comercio, aunque también haya de inscribirse en el de propiedad. 

Art. 1253 : Las instituciones fiduciarias desempeñarán su cometido por medio de delegados que designen 

especialmente, de cuyos actos responderá directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

La Superintendencia del Sistema Financiero podrá vetar la designación de los funcionarios que hubiere hecho la 

institución. Los delegados podrán nombrar apoderados especiales, en el límite de sus propios poderes. 

Art. 1254 : Cuando las instrucciones del fideicomitente no fueren suficientemente precisas, o cuando se hubiere 

dejado la determinación de la inversión de los fondos a discreción de la institución fiduciaria, se realizará en valores 

salvadoreños que, a juicio de la institución, ofrezcan la mayor seguridad. 

Art. 1260 : En caso de sustitución del fiduciario, los inmuebles fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio del 

fideicomiso que estén inscritos a su nombre en el Registro, serán inscritos por traspaso a nombre del sustituto que lo 

reemplace. El fiduciario sustituido entregará al sustituto todos los bienes fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio 

del fideicomiso con la documentación respectiva. 

Para que proceda la inscripción de los bienes fideicomitidos a favor del fiduciario sustituto, deberá acompañarse su 

nombramiento y el instrumento en que conste su aceptación. 



5 . NEGOCIOS PROHIBIDOS, INEFICACES, NULOS Y CLÁUSU LAS NO PERMITIDAS  

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1237 : El fideicomitente puede establecer fideicomiso a favor suyo, pero el fiduciario jamás podrá ser 

fideicomisario. 

Art. 1242 : No se podrá establecer fideicomiso en el que el beneficio pase a otra persona después de fallecido el 

primer fideicomisario. Pero si el fideicomiso se constituye originariamente en beneficio de dos o más personas, y el 

fideicomitente así lo dispusiere, podrá transmitirse el fideicomiso al o a los supervivientes. Este artículo no se aplica 

a los certificados fiduciarios de participación. 

Art. 1252 : El fiduciario no podrá enajenar ni gravar los bienes fideicomitidos si para ello no ha sido autorizado en el 

acto constitutivo. Cuando la ejecución del fideicomiso exija necesariamente enajenar o gravar los bienes, el juez, a 

solicitud del fiduciario y con intervención del fideicomisario y del Ministerio Público, deberá autorizarlo. 

El fiduciario será responsable de las pérdidas o deterioros que provengan de no haber desempeñado el cargo con la 

diligencia que ordena el artículo 947. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros, Capítulo V, Servicios: 

Fideicomisos, Art. 67 : Los bancos podrán practicar operaciones de fideicomiso, previa autorización de la 

Superintendencia de conformidad a lo prescrito en el artículo siguiente, recibiendo bienes para administrarlos, 

emplearlos o disponer de ellos en favor del fideicomisario actuado de acuerdo con las instrucciones dadas por el 

fideicomitente en el instrumento de constitución del fideicomiso. En ningún caso, un banco podrá efectuar con los 

fideicomisos que se le constituyan, operaciones que le son prohibidas a él o que excedan los límites que le son 

permitidos como banco, especialmente los contemplados en los artículos 197, 202 y 203 de la presente ley. 

Los bancos están, además, facultados para ofrecer y prestar al público servicios de custodia y administración de 

bienes. 

Los bancos actuarán por medio de profesional autorizado en los casos que así lo requiera la ley. 

Certificados fiduciarios y encajes, Art. 69: Los bancos podrán emitir certificados de participación en fideicomisos, 

siempre que la superintendencia compruebe la existencia del fideicomiso y practique, previo peritaje, el valúo de los 

bienes fideicomitidos que sirvan de base a la emisión. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los bancos no podrán emitir certificados fiduciarios de participación 

para invertir en créditos u otros instrumentos financieros. 

Los certificados fiduciarios de participación se emitirán en serie, en denominaciones y en las condiciones que 

determine la institución emisora. 

Cuando un banco reciba, a título de fideicomiso o de cualquier otra operación de las mencionadas en el artículo 67 

de esta ley, fondos líquidos o cualquier otro bien para su inversión en operaciones financieras, se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 197, 202 y 203 de esta ley, así como las disposiciones sobre conflictos de interés y 

diversificación de inversiones que establece la Ley del Mercado de Valores para la administración de cartera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 de esta ley, la superintendencia podrá establecer una ponderación 

diferente de acuerdo a los activos en que se haya invertido el patrimonio administrado. 

Los bancos como instituciones fiduciarias estarán sujetos al encaje que establezca el Banco Central sobre los 

fondos recibidos, cuando éstos sean colocados directa o indirectamente en crédito u otros instrumentos financieros 

que no estén sujetos a encaje. 

La superintendencia dictará los Instructivos que permitan la aplicación del presente artículo. 

 

 

 



6. FIDUCIARIO 

6.1 DEBERES 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1235 : El fiduciario ejercerá sus facultades de acuerdo con las cláusulas del acto constitutivo, y en su defecto, 

con las modalidades siguientes: 

I. En función del fin que se deba realizar y no en interés del fiduciario, de modo que el beneficio económico del 

fideicomiso recaiga sobre el fideicomisario. 

II. El fideicomisario podrá impugnar los actos del fiduciario que excedan los límites funcionales establecidos en el 

acto  constitutivo del fideicomiso. 

Art. 1244 : El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar el cargo y sólo puede 

declinarlo o renunciarlo por causa grave, a juicio del juez de comercio del lugar de su domicilio. 

Únicamente se consideran como causas graves: 

I. Que el fideicomisario no pueda o no quiera recibir las prestaciones en la forma indicada en el acto constitutivo. 

II. Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las 

compensaciones 

estipuladas a favor de la institución fiduciaria. 

III. Que los bienes o derechos dados en fideicomiso no rindan productos suficientes para cubrir estas 

compensaciones. 

Art. 1252 : El fiduciario no podrá enajenar ni gravar los bienes fideicomitidos si para ello no ha sido autorizado en el 

acto constitutivo. Cuando la ejecución del fideicomiso exija necesariamente enajenar o gravar los bienes, el juez, a 

solicitud del fiduciario y con intervención del fideicomisario y del Ministerio Público, deberá autorizarlo. 

El fiduciario será responsable de las pérdidas o deterioros que provengan de no haber desempeñado el cargo con la 

diligencia que ordena el artículo 947. 

Art. 1253 : Las instituciones fiduciarias desempeñarán su cometido por medio de delegados que designen 

especialmente, de cuyos actos responderá directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

La Superintendencia del Sistema Financiero podrá vetar la designación de los funcionarios que hubiere hecho la 

institución. 

Los delegados podrán nombrar apoderados especiales, en el límite de sus propios poderes. 

Art. 1262 : A la terminación del fideicomiso, el fiduciario está obligado a rendir cuentas de su gestión y restituir los 

bienes fideicomitidos. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros, Capítulo V, Servicios: 

Autorización para administrar fideicomisos Art. 68: Los bancos para obtener la autorización de la 

superintendencia 

a que se refiere el artículo anterior, deberán presentar a ésta los planes de negocio, la organización y las políticas 

que aplicarán en las diferentes clases de fideicomisos que pretenden ofrecer al público. 

Dentro de los primeros cinco días de cada mes, los bancos estarán obligados a informar por escrito a la 

superintendencia, sobre los fideicomisos que hubiesen constituido en el mes anterior. La Superintendencia tendrá un 

plazo de treinta días, a partir de la fecha del recibo de dicha información, para objetar dichos fideicomisos. 

Los bancos deberán garantizar la completa separación de los patrimonios de los fideicomitentes con relación a sus 

propios patrimonios, para lo cual cada fideicomiso deberá tener contabilidad separada. 

Certificados fiduciarios y encajes, Art. 69: Los bancos podrán emitir certificados de participación en fideicomisos, 

siempre que la superintendencia compruebe la existencia del fideicomiso y practique, previo peritaje, el valúo de los 



bienes fideicomitidos que sirvan de base a la emisión. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los bancos no podrán emitir certificados fiduciarios de participación 

para invertir en créditos u otros instrumentos financieros. 

Los certificados fiduciarios de participación se emitirán en serie, en denominaciones y en las condiciones que 

determine la institución emisora. 

Cuando un banco reciba, a título de fideicomiso o de cualquier otra operación de las mencionadas en el artículo 67 

de esta ley, fondos líquidos o cualquier otro bien para su inversión en operaciones financieras, se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 197, 202 y 203 de esta ley, así como las disposiciones sobre conflictos de interés y 

diversificación de 

inversiones que establece la Ley del Mercado de Valores para la administración de cartera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 de esta ley, la superintendencia podrá establecer una ponderación 

diferente de acuerdo a los activos en que se haya invertido el patrimonio administrado. 

Los bancos como instituciones fiduciarias estarán sujetos al encaje que establezca el Banco Central sobre los 

fondos recibidos, cuando éstos sean colocados directa o indirectamente en crédito u otros instrumentos financieros 

que no estén sujetos a encaje. 

La superintendencia dictará los Instructivos que permitan la aplicación del presente artículo. 

6.2 DERECHOS 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1248 : El fiduciario podrá aceptar el cargo en la escritura constitutiva del fideicomiso o en escritura separada. 

En todo caso, dentro de los quince días de que el fiduciario conozca su nombramiento, deberá aceptarlo o promover 

las diligencias para que se califique la causal por la que declina el cargo. 

El fideicomitente y fideicomisario tienen acción para obligar al fiduciario a cumplir con lo prescrito en este artículo. 

Art. 1251 : Todo fideicomiso es remunerado. Si en el acto constitutivo no se fija la remuneración del fiduciario, éste 

tendrá derecho a cobrar el cinco por ciento de la renta neta que produzcan los bienes fideicomitidos. 

El pago de la retribución podrá quedar a cargo del fideicomitente, de sus causahabientes o del fideicomisario, según 

se disponga en el acto constitutivo. Si nada se dispusiere, el fiduciario podrá cobrar directamente lo que le 

corresponde, de los productos de los bienes dados en fideicomiso. 

Ley de bancos, Decreto 697, Título Tercero, Operacio nes y servicios financieros, Capítulo V, Servicios, 

Certificados fiduciarios y encajes, Art. 69: Los bancos podrán emitir certificados de participación en fideicomisos, 

siempre que la superintendencia compruebe la existencia del fideicomiso y practique, previo peritaje, el valúo de los 

bienes fideicomitidos que sirvan de base a la emisión. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los bancos no podrán emitir certificados fiduciarios de participación 

para invertir en créditos u otros instrumentos financieros. 

Los certificados fiduciarios de participación se emitirán en serie, en denominaciones y en las condiciones que 

determine la institución emisora. 

Cuando un banco reciba, a título de fideicomiso o de cualquier otra operación de las mencionadas en el artículo 67 

de esta ley, fondos líquidos o cualquier otro bien para su inversión en operaciones financieras, se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 197, 202 y 203 de esta ley, así como las disposiciones sobre conflictos de interés y 

diversificación de inversiones que establece la Ley del Mercado de Valores para la administración de cartera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 de esta ley, la superintendencia podrá establecer una ponderación 

diferente de acuerdo a los activos en que se haya invertido el patrimonio administrado. 



Los bancos como instituciones fiduciarias estarán sujetos al encaje que establezca el Banco Central sobre los 

fondos recibidos, cuando éstos sean colocados directa o indirectamente en crédito u otros instrumentos financieros 

que no estén sujetos a encaje. 

La superintendencia dictará los Instructivos que permitan la aplicación del presente artículo. 

6.3 CAUSALES DE REMOCIÓN 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1241 : El fideicomitente podrá designar varios fiduciarios para que conjunta o sucesivamente desempeñen el 

fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. 

Si el banco fiduciario no existiere a la fecha en que entre en vigor el fideicomiso, dejare de existir posteriormente, no 

aceptare, renunciare o fuere removido, deberá designarse por el Juez de Comercio, otro para que lo sustituya. 

El juez competente será del distrito judicial donde estén situados los bienes fideicomitidos; si estuvieren situados en 

varios lugares, el juez competente será el del domicilio del fideicomisario aunque no hayan bienes en dicho lugar; si 

el fideicomisario residiere fuera de El Salvador, o fuere indeterminado, será competente cualquiera de los jueces de 

la capital de la República. 

Art. 1257 : El fiduciario será sustituido: 

I. Cuando malversare o administrare dolosa o culpablemente los bienes fideicomitidos. 

II. Cuando al ser requerido por el fideicomitente, el fideicomisario o el Ministerio Público, no rinda las cuentas de su 

gestión dentro del plazo de quince días; o cuando sea declarado, por sentencia ejecutoriada, culpable de las 

pérdidas o menoscabo que sufran los bienes dados en fideicomiso. 

Art. 1258 : Si la separación del fiduciario debiera acordarse en los casos expresados en el artículo anterior, o si los 

bienes fideicomitidos sufrieren pérdidas, el fideicomitente, el fideicomisario o el Ministerio Público podrá impetrar las 

providencias conservativas convenientes, en juicio sumario. 

Art. 1260 : En caso de sustitución del fiduciario, los inmuebles fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio del 

fideicomiso que estén inscritos a su nombre en el Registro, serán inscritos por traspaso a nombre del sustituto que lo 

reemplace. El fiduciario sustituido entregará al sustituto todos los bienes fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio 

del fideicomiso con la documentación respectiva. 

Para que proceda la inscripción de los bienes fideicomitidos a favor del fiduciario sustituto, deberá acompañarse su 

nombramiento y el instrumento en que conste su aceptación. 

6.4 RESPONSABILIDAD 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1252 : El fiduciario no podrá enajenar ni gravar los bienes fideicomitidos si para ello no ha sido autorizado en el 

acto constitutivo. Cuando la ejecución del fideicomiso exija necesariamente enajenar o gravar los bienes, el juez, a 

solicitud del fiduciario y con intervención del fideicomisario y del Ministerio Público, deberá autorizarlo. 

El fiduciario será responsable de las pérdidas o deterioros que provengan de no haber desempeñado el cargo con la 

diligencia que ordena el artículo 947. 

LIBRO CUARTO, OBLIGACIONES Y CONTRATOS, MERCANTILES , TITULO I, OBLIGACIONES Y 

CONTRATOS, 

EN GENERAL, CAPITULO I, OBLIGACIONES MERCANTILES, A rt. 947: Las obligaciones mercantiles deben 

cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio. 

Art. 1253 : Las instituciones fiduciarias desempeñarán su cometido por medio de delegados que designen 

especialmente, de cuyos actos responderá directa e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 

responsabilidades 



civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

La Superintendencia del Sistema Financiero podrá vetar la designación de los funcionarios que hubiere hecho la 

institución. 

Los delegados podrán nombrar apoderados especiales, en el límite de sus propios poderes. 

6.5. RENUNCIA 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1241 : El fideicomitente podrá designar varios fiduciarios para que conjunta o sucesivamente desempeñen el 

fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. 

Si el banco fiduciario no existiere a la fecha en que entre en vigor el fideicomiso, dejare de existir posteriormente, no 

aceptare, renunciare o fuere removido, deberá designarse por el Juez de Comercio, otro para que lo sustituya. 

El juez competente será del distrito judicial donde estén situados los bienes fideicomitidos; si estuvieren situados en 

varios lugares, el juez competente será el del domicilio del fideicomisario aunque no hayan bienes en dicho lugar; si 

el fideicomisario residiere fuera de El Salvador, o fuere indeterminado, será competente cualquiera de los jueces de 

la capital de la República. 

Art. 1244 : El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar el cargo y sólo puede 

declinarlo o renunciarlo por causa grave, a juicio del juez de comercio del lugar de su domicilio. 

Únicamente se consideran como causas graves: 

I. Que el fideicomisario no pueda o no quiera recibir las prestaciones en la forma indicada en el acto constitutivo. 

II. Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las 

compensaciones estipuladas a favor de la institución fiduciaria. 

III. Que los bienes o derechos dados en fideicomiso no rindan productos suficientes para cubrir estas 

compensaciones. 

Art. 1260 : En caso de sustitución del fiduciario, los inmuebles fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio del 

fideicomiso 

que estén inscritos a su nombre en el Registro, serán inscritos por traspaso a nombre del sustituto que lo reemplace. 

El fiduciario sustituido entregará al sustituto todos los bienes fideicomitidos o adquiridos en el ejercicio del 

fideicomiso con la documentación respectiva. 

Para que proceda la inscripción de los bienes fideicomitidos a favor del fiduciario sustituto, deberá acompañarse su 

nombramiento y el instrumento en que conste su aceptación. 

 

7. FIDUCIANTE, FIDEICOMITENTE O CONSTITUYENTE 

 

7.1 DEBERES 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1251 : Todo fideicomiso es remunerado. Si en el acto constitutivo no se fija la remuneración del fiduciario, éste 

tendrá derecho a cobrar el cinco por ciento de la renta neta que produzcan los bienes fideicomitidos. 

El pago de la retribución podrá quedar a cargo del fideicomitente, de sus causahabientes o del fideicomisario, según 

se disponga en el acto constitutivo. Si nada se dispusiere, el fiduciario podrá cobrar directamente lo que le 

corresponde, de los productos de los bienes dados en fideicomiso. 

Art. 1244 : El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar el cargo y sólo puede 

declinarlo o renunciarlo por causa grave, a juicio del juez de comercio del lugar de su domicilio. 

Únicamente se consideran como causas graves: 



I. Que el fideicomisario no pueda o no quiera recibir las prestaciones en la forma indicada en el acto constitutivo. 

II. Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fid eicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las 

compensaciones estipuladas a favor de la institución fi duciaria. 

III. Que los bienes o derechos dados en fideicomiso no rindan productos suficientes para cubrir estas 

compensaciones. 

7.2 DERECHOS 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1237 : El fideicomitente puede establecer fideicomiso a favor suyo, pero el fiduciario jamás podrá ser 

fideicomisario. 

Art. 1241 : El fideicomitente podrá designar varios fiduciarios para que conjunta o sucesivamente desempeñen el 

fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. 

Si el banco fiduciario no existiere a la fecha en que entre en vigor el fideicomiso, dejare de existir posteriormente, no 

aceptare, renunciare o fuere removido, deberá designarse por el Juez de Comercio, otro para que lo sustituya. 

El juez competente será del distrito judicial donde estén situados los bienes fideicomitidos; si estuvieren situados en 

varios lugares, el juez competente será el del domicilio del fideicomisario aunque no hayan bienes en dicho lugar; si 

el fideicomisario residiere fuera de El Salvador, o fuere indeterminado, será competente cualquiera de los jueces de 

la capital de la República. 

Art. 1242 : No se podrá establecer fideicomiso en el que el beneficio pase a otra persona después de fallecido el 

primer 

fideicomisario. Pero si el fideicomiso se constituye originariamente en beneficio de dos o más personas, y el 

fideicomitente así lo dispusiere, podrá transmitirse el fideicomiso al o a los supervivientes. Este artículo no se aplica 

a los certificados fiduciarios de participación. 

Art. 1243 : Si el fideicomiso se constituye por tiempo fijo para fines determinados que deban cumplirse no obstante la 

muerte del fideicomisario o del fideicomitente, los derechos y obligaciones de uno y de otro se transmitirán a sus 

respectivos herederos. 

Art. 1245 : Puede constituirse fideicomiso sobre toda clase de bienes, salvo aquellos derechos que conforme a la ley 

sean estrictamente personales de su titular o que por su naturaleza excluyan el fideicomiso. 

Los bienes que se dan en fideicomiso quedan afectos al fin a que se destinan. Sólo se podrán ejercer respecto de 

ellos, los derechos y acciones que se refieran a tal fin, los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que 

para él derivan del fideicomiso mismo y los adquiridos legalmente, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, 

por el fideicomisario o por terceros. 

Art. 1248 : El fiduciario podrá aceptar el cargo en la escritura constitutiva del fideicomiso o en escritura separada. 

En todo caso, dentro de los quince días de que el fiduciario conozca su nombramiento, deberá aceptarlo o promover 

las diligencias para que se califique la causal por la que declina el cargo. 

El fideicomitente y fideicomisario tienen acción para obligar al fiduciario a cumplir con lo prescrito en este artículo. 

Art. 1256 : El fideicomitente puede prohibir al fideicomisario la enajenación o gravamen de las rentas afectadas en el 

fideicomiso, en cuyo caso dichas rentas no estarán sujetas a demanda o embargo en beneficio de los acreedores del 

fideicomisario; salvo el caso en que, por Juez competente, se resuelva que parte de las rentas del fideicomisario 

pueda aplicarse a cancelar sus obligaciones a instancia de sus acreedores. 

La parte de la renta que se aplique a la cancelación, no podrá llegar hasta una cuantía tal que el saldo que quedara 

no cubra la congrua alimentación del fideicomisario. 

Art. 1258 : Si la separación del fiduciario debiera acordarse en los casos expresados en el artículo anterior, o si los 

bienes fideicomitidos sufrieren pérdidas, el fideicomitente, el fideicomisario o el Ministerio Público podrá impetrar las 



providencias conservativas convenientes, en juicio sumario. 

Art. 1259 : Al fiduciario podrá exigírsele dar caución, por sentencia que lo ordene como providencia conservativa, a 

solicitud del Ministerio Público, del fideicomitente, del fideicomisario, del representante legal de este último o de sus 

ascendientes cuando se encuentre en el vientre materno, o del representante común de los tenedores de 

certificados fiduciarios de participación. 

Art. 1261 : El fideicomiso se extingue: 

I. Por cumplimiento de los fines para que fue constituido, o por hacerse el mismo imposible. 

II. Por no haberse cumplido en tiempo la condición suspensiva señalada en el instrumento constitutivo. 

III. Por cumplimiento de la condición resolutoria estipulada. 

IV. Por destrucción de los bienes fideicomitidos. 

V. Por resolución del derecho del fideicomitente sobr e los bienes fideicomitidos. 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuan do se haya reservado ese derecho. 

VII. Por muerte o renuncia del fideicomisario, salvo lo dispuesto en los artículos 1242 y 1243. 

VIII. Por transcurrir el plazo legal. 

8. BENEFICIARIO O FIDEICOMISARIO 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1235 : El fiduciario ejercerá sus facultades de acuerdo con las cláusulas del acto constitutivo, y en su defecto, 

con las modalidades siguientes: 

I. En función del fin que se deba realizar y no en interés del fiduciario, de modo que el beneficio económico del 

fideicomiso recaiga sobre el fideicomisario. 

II. El fideicomisario podrá impugnar los actos del fiduciario que excedan los límites funcionales establecidos en el 

acto constitutivo del fideicomiso. 

Art. 1236 : Los bienes y derechos fideicomitidos deben volver al fideicomitente en el plazo máximo de veinticinco 

años, o pasar definitivamente al fideicomisario o a otra persona determinada. 

Los fideicomisos a favor del Estado, de los municipios, de las entidades públicas, de las instituciones de 

beneficencia o de cultura y de los legalmente incapaces, no estarán sujetos a plazo determinado y continuarán 

funcionando mientras los fines para los cuales fueron constituidos lo justifiquen. 

Art. 1239 : Puede ser fideicomisaria toda persona natural o jurídica que no sea legalmente incapaz o indigna de 

heredar al fideicomitente 

Si el fideicomiso se constituye para que sirva de base a la emisión de certificados fiduciarios de participación, el 

fideicomisario será indeterminado y estará constituido por la colectividad de tomadores de certificados a los cuales 

no les serán aplicables las incapacidades e indignidades a que se refiere el inciso anterior. 

Art. 1241 : El fideicomitente podrá designar varios fiduciarios para que conjunta o sucesivamente desempeñen el 

fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. 

Si el banco fiduciario no existiere a la fecha en que entre en vigor el fideicomiso, dejare de existir posteriormente, no 

aceptare, renunciare o fuere removido, deberá designarse por el Juez de Comercio, otro para que lo sustituya. 

El juez competente será del distrito judicial donde estén situados los bienes fideicomitidos; si estuvieren situados en 

varios lugares, el juez competente será el del domicilio del fideicomisario aunque no hayan bienes en dicho lugar; si 

el fideicomisario residiere fuera de El Salvador, o fuere indeterminado, será competente cualquiera de los jueces de 

la capital de la República. 

Art. 1242 : No se podrá establecer fideicomiso en el que el beneficio pase a otra persona después de fallecido el 

primer fideicomisario. Pero si el fideicomiso se constituye originariamente en beneficio de dos o más personas, y el 



fideicomitente así lo dispusiere, podrá transmitirse el fideicomiso al o a los supervivientes. Este artículo no se aplica 

a los certificados fiduciarios de participación 

Art. 1243 : Si el fideicomiso se constituye por tiempo fijo para fines determinados que deban cumplirse no obstante la 

muerte del fideicomisario o del fideicomitente, los derechos y obligaciones de uno y de otro se transmitirán a sus 

respectivos herederos. 

Art. 1244 : El fiduciario designado por el fideicomitente o por el juez, está obligado a aceptar el cargo y sólo puede 

declinarlo o renunciarlo por causa grave, a juicio del juez de comercio del lugar de su domicilio. 

Únicamente se consideran como causas graves: 

I. Que el fideicomisario no pueda o no quiera recib ir las prestaciones en la forma indicada en el acto 

constitutivo. 

II. Que el fideicomitente, sus causahabientes o el fid eicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las 

compensaciones estipuladas a favor de la institución fi duciaria. 

III. Que los bienes o derechos dados en fideicomiso no rindan productos suficientes para cubrir estas 

compensaciones. 

Art. 1245 : Puede constituirse fideicomiso sobre toda clase de bienes, salvo aquellos derechos que conforme a la ley 

sean estrictamente personales de su titular o que por su naturaleza excluyan el fideicomiso. 

Los bienes que se dan en fideicomiso quedan afectos al fin a que se destinan. Sólo se podrán ejercer respecto de 

ellos, los derechos y acciones que se refieran a tal fin, los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que 

para él derivan del fideicomiso mismo y los adquiridos legalmente, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, 

por el fideicomisario o por terceros. 

Art. 1248 : El fiduciario podrá aceptar el cargo en la escritura constitutiva del fideicomiso o en escritura separada. 

En todo caso, dentro de los quince días de que el fiduciario conozca su nombramiento, deberá aceptarlo o promover 

las diligencias para que se califique la causal por la que declina el cargo. 

El fideicomitente y fideicomisario tienen acción para obligar al fiduciario a cumplir con lo prescrito en este artículo. 

Art. 1251 : Todo fideicomiso es remunerado. Si en el acto constitutivo no se fija la remuneración del fiduciario, éste 

tendrá derecho a cobrar el cinco por ciento de la renta neta que produzcan los bienes fideicomitidos. 

El pago de la retribución podrá quedar a cargo del fideicomitente, de sus causahabientes o del fideicomisario, según 

se disponga en el acto constitutivo. Si nada se dispusiere, el fiduciario podrá cobrar directamente lo que le 

corresponde, de los productos de los bienes dados en fideicomiso. 

Art. 1252 : El fiduciario no podrá enajenar ni gravar los bienes fideicomitidos si para ello no ha sido autorizado en el 

acto constitutivo. Cuando la ejecución del fideicomiso exija necesariamente enajenar o gravar los bienes, el juez, a 

solicitud del fiduciario y con intervención del fideicomisario y del Ministerio Público, deberá autorizarlo. 

El fiduciario será responsable de las pérdidas o deterioros que provengan de no haber desempeñado el cargo con la 

diligencia que ordena el artículo 947. 

Art. 1255 : El fideicomisario tendrá derecho de exigir el cumplimiento del fideicomiso a la institución fiduciaria, de 

impugnar la validez de los actos que ésta realice en su perjuicio y de reivindicar los bienes que a consecuencia de 

esos actos hayan salido del fideicomiso indebidamente. Para ello, tendrá acceso a las cuentas que se relacionen con 

la administración respectiva. 

Cuando no exista fideicomisario determinado, o éste sea incapaz, los derechos a que se refiere el párrafo anterior 

corresponderán al representante común, al representante legal o al Ministerio Público, según el caso. 

Art. 1256 : El fideicomitente puede prohibir al fideicomisario la enajenación o gravamen de las rentas afectadas en el 

fideicomiso, en cuyo caso dichas rentas no estarán sujetas a demanda o embargo en beneficio de los acreedores del 

fideicomisario; salvo el caso en que, por Juez competente, se resuelva que parte de las rentas del fideicomisario 

pueda aplicarse a cancelar sus obligaciones a instancia de sus acreedores. 



La parte de la renta que se aplique a la cancelación, no podrá llegar hasta una cuantía tal que el saldo que quedara 

no cubra la congrua alimentación del fideicomisario. 

Art. 1258 : Si la separación del fiduciario debiera acordarse en los casos expresados en el artículo anterior, o si los 

bienes fideicomitidos sufrieren pérdidas, el fideicomitente, el fideicomisario o el Ministerio Público podrá impetrar las 

providencias conservativas convenientes, en juicio sumario. 

Art. 1259 : Al fiduciario podrá exigírsele dar caución, por sentencia que lo ordene como providencia conservativa, a 

solicitud del Ministerio Público, del fideicomitente, del fideicomisario, del representante legal de este último o de sus 

ascendientes cuando se encuentre en el vientre materno, o del representante común de los tenedores de 

certificados fiduciarios de participación. 

Art. 1261 : El fideicomiso se extingue: 

I. Por cumplimiento de los fines para que fue constituido, o por hacerse el mismo imposible. 

II. Por no haberse cumplido en tiempo la condición suspensiva señalada en el instrumento constitutivo. 

III. Por cumplimiento de la condición resolutoria estipulada. 

IV. Por destrucción de los bienes fideicomitidos. 

V. Por resolución del derecho del fideicomitente sobre los bienes fideicomitidos. 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando se haya reservado ese derecho. 

VII. Por muerte o renuncia del fideicomisario, salvo  lo dispuesto en los artículos 1242 y 1243. 

VIII. Por transcurrir el plazo legal. 

9. CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso, Art. 1261: El fideicomiso se extingue: 

I. Por cumplimiento de los fines para que fue constituido, o por hacerse el mismo imposible. 

II. Por no haberse cumplido en tiempo la condición suspensiva señalada en el instrumento constitutivo. 

III. Por cumplimiento de la condición resolutoria estipulada. 

IV. Por destrucción de los bienes fideicomitidos. 

V. Por resolución del derecho del fideicomitente sobre los bienes fideicomitidos. 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando se haya reservado ese derecho. 

VII. Por muerte o renuncia del fideicomisario, salvo lo dispuesto en los artículos 1242 y 1243. 

VIII. Por transcurrir el plazo legal. 

10. DESTINO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS A LA TERMI NACIÓN DEL FIDEICOMISO 

Código de Comercio, Título VII, Operaciones de crédi to y bancarias, Capítulo VII, Operaciones bancarias,  

Sección "G", Fideicomiso: 

Art. 1236 : Los bienes y derechos fideicomitidos deben volver al fideicomitente en el plazo máximo de veinticinco 

años, o pasar definitivamente al fideicomisario o a otra persona determinada. 

Los fideicomisos a favor del Estado, de los municipios, de las entidades públicas, de las instituciones de 

beneficencia o de cultura y de los legalmente incapaces, no estarán sujetos a plazo determinado y continuarán 

funcionando mientras 

los fines para los cuales fueron constituidos lo justifiquen. 

Art. 1262 : A la terminación del fideicomiso, el fiduciario está obligado a rendir cuentas de su gestión y restituir los 

bienes fideicomitidos. 
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